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MODELO DE TEXTO PARA LA EMISIÓN DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO  
 
 
NÚMERO DE FIANZA: ___________ 

FECHA: (DE EXPEDICIÓN, DENTRO DE LOS 10 DÍAS POSTERIORES A LA FECHA DEL DOCUMENTO 
CONTRACTUAL) 
MONTO:____________MONEDA:______________ 
 
 
(RAZÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA) CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA 
AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACION QUE LE OTORGO EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 32 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR EL MONTO DE: (MONTO AFIANZADO, EN 
NÚMERO Y LETRA). 
 
ANTE Y A FAVOR DE: LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
CON DOMICILIO EN AVENIDA CONSTITUYENTES 1001, COLONIA BELÉN DE LAS FLORES, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MEXICO, CP 01110.  
 
PARA GARANTIZAR POR (RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DEL FIADO, INCLUYENDO 
DOMICILIO Y R.F.C.), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL PEDIDO NÚMERO_______/2022 DE FECHA 
(FECHA DE FIRMA DEL PEDIDO), DERIVADOS DE (ESPECIFICAR TIPO DE ADJUDICACIÓN 
Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO), CON VIGENCIA (ESPECIFICAR VIGENCIA INDICADA EN 
EL PEDIDO), RELATIVO A (OBJETO DEL PEDIDO), POR UN MONTO TOTAL DE 
(ESPECIFICAR EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O PEDIDO EN NÚMERO Y LETRA), 
CANTIDAD QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 87 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, CORRESPONDE GARANTIZAR POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
IMPORTE TOTAL, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LO QUE ESTA 
FIANZA GARANTIZA UN MONTO DE: (MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA CON 
NÚMERO Y LETRA). 
  
(RAZÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA) EXPRESAMENTE DECLARA: 
 
A. LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PEDIDO NÚMERO_______/2022.  
 
B. QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERA REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA 

DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
 

C. QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PEDIDO NÚMERO_______/2022, Y QUE 
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA A SU 
CUMPLIMIENTO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE 
DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME.  
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D. EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A (RAZÓN SOCIAL  O 
NOMBRE DEL FIADO) PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS 
DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O PLAZO DEL 
PEDIDO NÚMERO_______/2022, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA. 

 
  

E. EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA PRESENTE GARANTÍA, (RAZÓN SOCIAL DE LA 
AFIANZADORA) ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCION ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 282 Y 291 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIEN SE 
SUJETARA PARA EL CASO DEL COBRO DE LA INDEMNIZACION POR MORA QUE 
PREVE EL ARTICULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO 
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE FIANZA REQUERIDA, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 179 DE LA 
CITADA LEY.      ***FIN DE TEXTO***. 
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